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1. PROPÓSITO. 
 

Establecer los lineamientos necesarios para la correcta administración del parque automotor. 

 
2. TÉRMINOS Y DEFINICIONES. 

 
Control de parqueo: Registro de los vehículos que deben ser parqueados en los espacios designados para tal fin, de conformidad 
con las disposiciones señaladas por funcionarios competentes. 
 
Grupo Administrativa: Entiéndase personal de la Dirección de Gestión Corporativa que desarrollan actividades inherentes al 
proceso de Gestión Administrativa 
 
Mantenimiento: Rutinas recurrentes necesarias para mantener unas instalaciones (planta, bienes muebles e inmuebles) en las 
condiciones adecuadas para permitir su uso de forma eficiente, tal como está designado. 
 
Mantenimiento Correctivo: Rutina de mantenimiento enfocada a corregir o reparar un fallo en el equipo o en los bienes muebles o 
inmuebles. 
 
Mantenimiento preventivo: Rutina de mantenimiento enfocada en evitar o mitigar las consecuencias de los fallos del equipo, 
logrando prevenir las incidencias antes de que estas ocurran. Las tareas de mantenimiento preventivo incluyen acciones como 
cambio de piezas desgastadas, cambios de aceites y lubricantes, etc.  
 
Parqueadero: Lugar designado para estacionar un vehículo. 
 
Parqueo: Acción de parquear o guardar un vehículo en un sitio designado. 
 



PROCEDIMIENTO ADMINISTRACION DEL PARQUE AUTOMOTOR CODIGO 2311500-PR-082 VERSIÓN 02 

 

 
2310100-FT-002. Versión 03 

Página: 2 de 25 

 

Siniestro: Avería, destrucción fortuita o pérdida importante que sufren las personas o la propiedad y del que resulta una reclamación 
bajo un contrato de seguro y del que habrá de responder el asegurador en función de las garantías prestadas por la póliza y la causa 
del mismo. 
 
Vehículo: Es un medio de transporte que permite la movilidad de un lugar a otro. 

 

3. MARCO OPERACIONAL. 
 
Inicia con el estudio de las necesidades de prestación de servicios para garantizar la gestión, evaluación del estado de los vehículos, 
el seguimiento y control a los mismos, y a los conductores, termina con la evaluación y acciones de mejora. 
 
Se deberá planificar en el Plan Anual de Adquisiciones y Presupuesto de la entidad, los recursos necesarios para el suministro de 
mantenimiento preventivo y correctivo, el suministro de combustible, lubricantes y llantas, servicios de despinche y los seguros que 
apliquen a los mismos. Todo lo referente al aseguramiento de los vehículos se puede evidenciar en el procedimiento "Gestión de 
seguros" 
 

El grupo de Gestión Administrativa en coordinación con el grupo de Talento Humano programan anualmente, la aplicación del 
examen psicométrico a los conductores de la entidad.  
  
El programa de mantenimiento preventivo de los vehículos de la entidad, está sujeto al kilometraje de los mismos. Así las cosas, el 
mantenimiento preventivo deberá llevarse a cabo cada vez que el vehículo alcance los 5.000 km de recorrido o según lo establecido 
en los manuales suministrados por parte de sus fabricantes. 
 
En lo referente al mantenimiento correctivo de los vehículos, se efectuará en cuanto sea requerido, previa verificación de la viabilidad 
del requerimiento. Este mantenimiento deberá llevarse a cabo según lo establecido en la actividad 4 y posteriores, del presente 
procedimiento. 
 
La Dirección de Gestión Corporativa a través del grupo Administrativo, debe ejecutar las políticas de conservación, administración y 
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mantenimiento del parque automotor, así como dirigir y coordinar la prestación oportuna de los servicios de transporte y efectuar el 
seguimiento y control de los mismos. 
 
El servicio de transporte con los vehículos de la Entidad o recibidos a cualquier título, se adelantará bajo las directrices del 
procedimiento de servicios Generales, mediante el aplicativo (Hoja de Vida de Vehículos) (SHV), se administra el parque automotor 
de la Secretaría Jurídica Distrital y se incorpora toda la información referente a los vehículos y a los conductores que los operan. Así 
mismo, generará los informes necesarios en forma periódica, especialmente de consumo de combustible, mantenimientos 
preventivos y correctivos, siniestros, etc. 
 
Deberes de los conductores:  
 
Es deber de cada uno de los conductores que operan los vehículos del parque automotor de la entidad, además de lo establecido en 
la Resolución No. 135 de noviembre de 2018 "Por la cual se reglamenta la administración, uso y control de los vehículos 
automotores a cargo de la Secretaría Jurídica Distrital", lo siguiente: 
 
 
1. Efectuar los controles en cuanto a: Documentación vigente, revisión tecno-mecánica, mantenimiento preventivo y correctivo en los 
tiempos señalados por la casa matriz y/o establecidos en los respectivos manuales, igualmente las ordenes de mantenimiento 
emitidas por la Dirección de Gestión Corporativa - Administrativa, mantener los vehículos en óptimas condiciones de aseo. Tales 
reportes serán evidenciados por el sistema y se dejará copia física de tales reportes en la carpeta de cada vehículo. 
 
2. Mostrar el vehículo cuando los entes de control o el personal del proceso Gestión Administrativa así lo requieran, garantizando 
que los lineamientos del procedimiento Administración del Parque Automotor se cumplan a cabalidad. 
 
3. Verificar en el kit de carretera asignado al vehículo, que se tenga en regla la fecha de expiración del extintor, así como los 
elementos que hacen parte del botiquín y dar cumplimiento a lo establecido en el Código Nacional de Transito. 
 
4. Acatar las normas y protocolos establecidos en materia de tránsito y las establecidas por las autoridades competentes y la 
Secretaría Jurídica Distrital. 
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5. Parquear los vehículos en los sitios autorizados por la Dirección de Gestión Corporativa - Administrativa y en el horario 
establecido, los días festivos y fines de semana, de acuerdo con la normatividad vigente y el Reglamento de la entidad.  
 
6. Presentarse con traje formal de lunes a viernes teniendo en cuenta que su labor demanda una excelente presentación personal en 
la prestación del servicio a los diferentes dignatarios. 
 
7. Diligenciar el formato “Acta de compromiso” 2311500-FT-113, en los casos que disponga la Dirección de Gestión Corporativa.  
 
8.  Atender las directrices relacionadas con el manejo, uso, control y custodia del vehículo. 
  
9. Cumplir con las disposiciones del Código Nacional de Tránsito.   
 
10. Es de carácter obligatorio mantener los vehículos en buen estado e informar de manera pertinente cualquier anomalía que 
presenten. 
 
11. En caso que un conductor se encuentre en tratamiento médico, el cual implique consumo de medicamentos, deberá solicitar al 
médico tratante una certificación de que estos no interfieren o generen riesgos para desempeñar la labor como conductor, en caso 
que estos afecten la labor deberá informar al proceso Gestión Administrativa de la Dirección de Gestión Corporativa. El conductor 
deberá entregar tal certificación en original al proceso de Talento Humano de la Dirección de Gestión Corporativa y copia al Proceso 
de Gestión Administrativa.  
 
12. El conductor no podrá realizar intervenciones mecánicas, arreglos o reparaciones a los vehículos de la Entidad. En caso de 
absoluta necesidad, será con autorización del Director/a de Gestión Corporativa.  
 
13. Es de carácter obligatorio recibir el vehículo al cual fue asignado a través de un inventario, incluyendo si es temporal.  
 
El Profesional / técnico, será el responsable del manejo, seguimiento y control del parque automotor, así mismo de: 
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1. Planificar los recursos necesarios para asegurar el normal funcionamiento de los vehículos del parque automotor. 
 
2. Realizar los trámites pertinentes para garantizar que los vehículos cuenten con los documentos y elementos señalados en las 
normas legales vigentes en materia de transito. 
 
3. Efectuar los procesos contractuales correspondientes, para llevar a cabo el mantenimiento preventivo, correctivo, el servicio de 
despinche, el suministro de combustible, lubricantes, llantas, seguros obligatorios, revisión tecno-mecánica, impuestos y demás 
actividades, llevando a cabo el respectivo seguimiento, cumplimiento y control. 
 
4. Coordinar la prestación de los servicios de transporte. 
5. Hacer el seguimiento selectivo una vez a la semana a los automotores verificando el estado general de los mismos. 
 
6. Asegurar el parqueo de los vehículos durante fines de semana y festivos en los lugares destinados para tal fin, en caso de ocurrir 
lo contrario, solicitar las respectivas justificaciones. 

 

 

4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

1 

Identificar y/o 
evaluar  las 

necesidades de 
adquisición para 
adelantar la fase 
precontractual 

Directora de Gestión Corporativa / 
Profesional Especializado / 

Profesional / Técnico 
 

Identificar y evaluar las necesidades 
de mantenimiento y operación de los 
vehículos para adelantar los estudios 
técnicos y mercado para adelantar la 
contratación de:  
1. Mantenimiento preventivo y 
correctivo. 
2. Servicio de despinche. 

15 
Oficio 2311500-

FT-019 
CDP. EXT 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

3. Suministro de combustible, 
lubricantes y llantas. 
4. SOAT  
5. Reposición de vehículo   
6. Revisión tecno mecánica. 
7. Seguros (Ver procedimiento de 
Seguros) 
De conformidad con lo establecido en 
los procedimientos: “Gestión 
Contractual” y “Gestión Financiera”. 
Solicita la contratación mediante 
oficio. 
Solicitar disponibilidad presupuestal y 
solicitar iniciar el proceso de 
contratación de conformidad con lo 
dispuesto en el proceso de Gestión 
Contractual. 
 
Condiciones del presente 
procedimiento:  
 

1. Se trata de mantenimiento, 
continuar con la actividad 2.  
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

2. Se trata de combustible, 
continuar con actividad 10 

3. Se trata de informes de 
mantenimiento, combustible y 
parqueo continuar con la 
actividad 11. 

4. Se trata de pago de 
combustible, continuar con la 
actividad 12  

5. Se trata de parqueo, continuar 
con actividad 13. 

6. Se trata de solicitudes fuera del 
perímetro urbano, continuar 
con actividad 15. 

7. Se trata de evaluar estado de 
vehículos, continuar con 
actividad 16 

8. Se trata de siniestros, continuar 
con actividad 17 

9. Se trata de seguimiento a 
conductores, continuar con 
actividad 21.  
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

2 

Supervisar los 
contratos que 

competen al manejo y 
control del parque 

automotor 

Directora de Gestión Corporativa / 
Profesional Especializado / 

Profesional 

Culminar el proceso precontractual y 
perfeccionados los contratos, el 
Proceso “Gestión Contractual” envía 
mediante memorando o correo 
electrónico la información del contrato 
y la orden para elaborar acta de inicio 
y empezar la ejecución atendiendo al 
procedimiento de Gestión Contractual 
(Supervisión de contratos). 

1 

Correo 
Electrónico 
Memorando 
2311520-FT-

018. 

3 

Solicitar 
mantenimiento 

preventivo y 
correctivo al vehículo 

Directivo 
Auxiliar administrativo (conductor) 

Efectuar el mantenimiento preventivo 
del vehículo en caso de completarse 
el kilometraje necesario y este aún no 
se hubiese efectuado, el conductor  o 
el (la) jefe de la dependencia 
responsable del vehículo asignado, lo 
solicitará mediante comunicación 
oficial interna, dirigida a el/la 
Director(a) de Gestión Corporativa 
"Gestión Administrativa", para que el 
profesional o técnico evalué  su 
viabilidad, frente a la información 
registrada en el aplicativo "Hoja de 
Vida de Vehículos" y tramite ante el 

1 

Correo 
Electrónico 
Memorando 
2311520-FT-
018 Versión 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

contratista, para programar  el 
requerimiento. 
Este mismo procedimiento aplica para 
el mantenimiento correctivo del 
vehículo. 

4 

Verificar, autorizar o 
rechazar la solicitud 

de 
mantenimiento. 

Profesional Especializado  
Profesional 

Técnico 
Auxiliar administrativo  

Recibir la solicitud de mantenimiento 
y/o verificar que el kilometraje 
corresponda con el requerido para 
efectuar el mantenimiento preventivo 
o correctivo, se valora la solicitud 
mediante los registros del mismo en 
el sistema "Hoja de vida de 
vehículos", determinando su 
viabilidad. 
Si la solicitud no cumple con los 
requisitos (Evaluación preliminar del 
grupo Administrativo) para ser 
atendida regrese a la actividad 3. 
Posteriormente, se procede a 
autorizar el mantenimiento, se solicita 
la valoración económica y prestación 
del servicio mediante oficio al taller 
contratado. 

1 
 

Oficio 2311520- 
FT-019 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

5 
Trasladar el vehículo 

al 
Taller 

 
Auxiliar administrativo - (conductor) 

Trasladar el vehículo al taller para la 
valoración del servicio de 
mantenimiento solicitado en la 
comunicación emitida por la 
Secretaría Jurídica Distrital, de 
conformidad con el contrato de 
servicio suscrito. 
Nota: De no ser posible la revisión y/o 
reparación en un término menor al 
establecido en la presente actividad, 
se determina que la situación será 
escalada al Director(a) de Gestión 
Corporativa para tomar decisiones al 
respecto, en consecuencia, el tiempo 
establecido está supeditado al nivel 
de complejidad del daño del vehiculó. 

5 NA 

6 

Recibir 
valoración económica 

de los servicios a 
prestar 

Profesional / Auxiliar Administrativo 

Recibir mediante correo electrónico la 
valoración económica y determinar si 
la situación será escalada al 
Director(a) de Gestión Corporativa, 
para tomar decisiones de los servicios 
para comunicar mediante correo 
electrónico al taller.  

 
 

1 
Cotización 

(EXT) 
Correo 

Electrónico 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

7 
Recibir, analizar y 

autorizar el 
mantenimiento 

Profesional/Técnico/Auxiliar 
administrativo 

Recibir la comunicación de cotización 
de los servicios solicitados, verificar 
los precios y la disponibilidad de 
recursos contra la propuesta 
económica y el contrato, de estar 
conforme se enviará mediante correo 
electrónico, la autorización para 
continuar el trámite o las 
observaciones a que haya lugar en 
este sentido. 

 
1 

Correo 
Electrónico 

8 
Verificar 

cumplimiento 
del mantenimiento. 

Conductor / 
Profesional 

Verificar la conformidad del mismo 
con la comunicación remitida por 
parte del proceso Gestión 
Administrativa al taller contratado, una 
vez se informe la terminación del 
mantenimiento preventivo o correctivo 
del vehículo por parte del taller. 

 
 

1 
Correo 

electrónico 

9 

Tramitar pago por el 
servicio de 

mantenimiento 
prestado 

 

Profesional / Técnico / Auxiliar 

Recibir las facturas por el servicio de 
mantenimiento y verificar el contenido 
con las condiciones establecidas en el 
Contrato. 
De encontrar la información conforme, 
se procede a ingresarla al aplicativo 

 
 
 
 

2 
 

Facturas(EXT) 
Certificado de 
Cumplimiento. 
Memorando 
electrónico 

2311500-FT-
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

“Hoja de vida de vehículos”, acto 
seguido, proyecta Certificación de 
Cumplimiento del servicio para firma 
del supervisor del contrato y trámite 
de pago ante el proceso Gestión 
Financiera, de acuerdo a lo 
establecido en el citado 
procedimiento.  

018. 

10 
Suministrar 

combustible al 
vehículo 

Profesional/técnico/ 
Auxiliar 

Administrativo 
Conductor 

Analizar el historial de consumo de 
combustible del vehículo según lo 
registrado en el sistema "Hoja de Vida 
de Vehículos”, así como las 
necesidades de cada uno de acuerdo 
con la función de la dependencia a 
donde está asignado, previo visto 
bueno del profesional encargado del 
proceso para que estos sean 
programados en el microchip 
instalado en cada uno de los 
automotores por parte de la estación 
de servicio, de manera mensual. 
El conductor lleva el vehículo a la 
estación de servicio para que le sea 

 
     
 
 
 
  

1  
Colilla de 

tanqueo. EXT. 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

suministrado la gasolina y/o ACPM, 
debiendo verificar que el kilometraje 
consignado en la colilla de tanqueo 
corresponda al del automotor, 
documento que debe ser conservado 
y entregado al profesional, técnico (a) 
o Auxiliar Administrativo responsable 
del parque automotor para que sea 
cargado al aplicativo disponible.  

 
11 

Elaborar informe de 
consumo de 

combustible y de 
gastos de 

mantenimiento por 
vehículo 

Profesional/técnico/ 
Auxiliar 

Administrativo 
Conductor 

Generar mensualmente a través del 
sistema "Hoja de Vida de Vehículos”, 
el informe de gastos de consumo de 
combustible para conocimiento del 
profesional responsable de proceso 
Gestión Administrativa quien a su vez 
remitirá esta información mediante 
correo electrónico a el(la) Director(a) 
de Gestión Corporativa. 
Así mismo, se enviará mediante 
correo electrónico al jefe de cada 
dependencia con vehículo asignado, 
el reporte por vehículo del consumo 
de combustible, para su 

 
 
       
 
 
 

1 

Correo 
Electrónico 
Memorando 
2311520-FT-

018. 
Oficio 2311520- 

FT 019. 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

conocimiento, seguimiento y control.  
De ser requerido, se enviará el 
reporte de ficha técnica de 
mantenimiento preventivo y correctivo 
con consumo de combustible, a 
través del cual, se evidencian los 
valores de tales rubros por periodos 
de tiempo determinados 

12 
Tramitar pago por el 

suministro de 
combustible 

Profesional/técnico/auxiliar 

Recibir las facturas y verificar el 
contenido con las condiciones 
establecidas en el Contrato de 
Suministro de Combustibles. Si hay 
conformidad en la información, 
procede a ingresarla en el aplicativo 
"Hoja de vida de vehículos y proyecta 
certificación de cumplimiento del 
servicio prestado para firma del/la 
Director/a de Gestión Corporativa.  
Acto seguido, tramitar pago ante el 
proceso "Gestión Financiera” 

    
 
 
     2 

Sistema de 
Información 

“Hoja de 
vida de 

vehículos” 
 

Electrónico 
Memorando 
2311520-FT-

018. 
 

Certificado de 
cumplimiento 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

13 

Registrar la 
información de los 

vehículos parqueados 
en fines de semana 

Conductor del 
Vehículo 

Registrar en el formato de "Control de 
parqueo de vehículos en fines de 
semana y festivos", 2311500 FT-108. 
La información de los vehículos 
guardados con la siguiente 
información: clase de vehículo, placa, 
nombre del conductor, firma, 
kilometraje, fecha y hora en que se 
parquea, fecha y hora en que es 
retirado el automotor, presentar el 
reporte al día siguiente hábil al 
profesional responsable de Gestión  
Administrativa. 

 
 
     1  

Control de 
parqueo de 

vehículos en 
fines 

de semana y 
festivos  

2311500 FT-
108. 

14 

Controlar parqueo 
de 

los vehículos 
oficiales 

en los sitios 
asignados 

Auxiliar 
Administrativo / 

Profesional 
 

Revisar que el conductor haya 
parqueado o retirado el vehículo en 
los días y dentro del horario 
establecido, con la Información 
registrada en el formato “Control de 
parqueo de vehículos en fines de 
semana y festivos” 2311500 FT-108. 
De no ser así, se proyectará una 
comunicación al conductor y al el(la) 
jefe de dependencia cuyo vehículo ha 

          
 
   1 

Electrónico 
Memorando 
311520-FT-

018. 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

incurrido en el incumplimiento de los 
horarios establecidos, para su 
suscripción por parte del (la) 
Director/a de Gestión Corporativa. 

15 

Recibir y autorizar 
salida de 

vehículos fuera del 
perímetro urbano 

Profesional/técnico/auxiliar 
Administrativo 
Director (a) de 

Gestión Corporativa 

Recibir el formato "Autorización salida 
de vehículos fuera del perímetro 
urbano del Distrito Capital", cuando 
se requiera que un vehículo salga del 
perímetro urbano, en cumplimiento de 
misión oficial, el cual deberá ser 
autorizado por la Secretaría Jurídica 
Distrital o quien esta delegue, de 
acuerdo con el Decreto Distrital 381 
de 2006 y demás normas vigentes.  

 
 
 
  1  

Autorización 
salida de 
vehículos 
fuera del 
perímetro 

urbano del D.C. 
2311500-FT-

109 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

16 
Verificar estado de 

los 
automotores 

Secretario (a) o 
Auxiliar 

Administrativo 
Profesional 

Revisar el estado de los vehículos de 
manera selectiva y por lo menos una 
vez al mes, en los siguientes 
aspectos: 
-Tecno-mecánico. 
-Limpieza y presentación 
Lo anterior con el fin de controlar y 
verificar el estado para la prestación 
del servicio. En caso de encontrar 
alguna inconsistencia en el chequeo, 
se planeará el mantenimiento, bien 
sea preventivo o correctivo. 

    
 
 
 
    1 

Planilla de 
chequeo 
vehicular 

2311500-FT-
129 

17 Gestionar siniestros 

Conductor 
Secretario(a) o 

Auxiliar 
Administrativo 

Inmovilizar el vehículo y solicitar la 
presencia de la autoridad de tránsito, 
el cual debe elaborar un 
levantamiento del croquis 
correspondiente e informa de 
inmediato telefónicamente a la 
aseguradora y al responsable del 
parque automotor, lo anterior ante la 
ocurrencia de un accidente de 
tránsito. 
 

 
 
    
 
    1 

N.A. 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Nota 1: Al reportar el siniestro a la 
Aseguradora, esta le suministra el 
número de siniestro y define el lugar a 
donde será traslado dependiendo de 
la afectación del vehículo. 

18 

Reportar el vehículo 
siniestrado y tramitar 

pago ante la 
aseguradora 

Profesional 
Especializado/profesional/Técnico 

/auxiliar administrativo 

Presentar mediante comunicación 
oficial interna, el relato del siniestro, el 
cual debe acompañarse del croquis 
correspondiente, de fotocopias de la 
tarjeta de propiedad, del seguro 
obligatorio, de la licencia de 
conducción y la cédula de ciudadanía 
del conductor.  
El profesional responsable del parque 
automotor, reportara el siniestro a la 
seguradora este se comunica 
telefónicamente con el corredor de 
seguros para la asesoría 
correspondiente en cuanto al trámite 
a seguir. 

     
 
 
 
 
     1 
 
 
 

Electrónico 
Memorando 
2311520-FT-

018 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

19 
Efectuar reclamación 

por accidente de 
tránsito 

Profesional 
Especializado 

Director/a de Gestión Corporativa 

Mediante oficio suscrito por el(la) 
Director/ de Gestión Corporativa 
efectúa la reclamación por siniestro 
ante la Compañía Aseguradora, 
enviando los documentos soporte y 
requeridos por la misma, de 
conformidad con el procedimiento 
“Manejo de seguros” 
 

 
 
 

1 Oficio  
2311500- FT-

019 

20 

Efectuar seguimiento 
a 

los vehículos objeto 
de 

siniestro 

Profesional 
Universitario/profesional 

especializado 
Conductor 

Realizar el seguimiento del 
mantenimiento y de cada uno de los 
arreglos a que hubiere lugar, a fin de 
verificar que se haya efectuado la 
reparación al daño ocasionado por el 
accidente de tránsito, dentro de los 
términos señalados. 

     
 

1 

N.A. 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

21  
Efectuar seguimiento 
al desempeño de los 

conductores 

Profesional 
Universitario/profesional 

especializado 

Verificar de manera trimestral, el 
desempeño y comportamiento de los 
conductores frente al usuario, al 
servicio, a los vehículos, a las normas 
de tránsito, a la vigencia de los 
documentos de los vehículos, a los 
exámenes médicos, al mantenimiento 
de los automotores, etc., de 
conformidad con las normas y 
directrices vigentes, levantando un 
acta.   

 
 
 

2  
Acta  

2310100-FT-
048 

 

22  
Establecer acciones 
de mejora cuando a 

ello hubiere lugar 

Profesional 
Universitario/profesional 

especializado 

Establecer acciones de mejora, 
cuando a ello hubiere lugar. 
 
Finaliza el procedimiento. 

 
 

1 

N.A 
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5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

1 

Identificar y/o 
evaluar  las 

necesidades de 
adquisición 

para adelantar 
la fase 

precontractual 

Identificar y/o evaluar las necesidades de los 
vehículos para adelantar los estudios técnicos y 
mercado para la contratación de:  
1. Mantenimiento preventivo y correctivo. 
2. Servicio de despinche. 
3. Suministro de combustible, lubricantes y 
llantas. 
4. SOAT  
5. Reposición de vehículo   
6. Revisión tecno mecánica. 
7. Seguros (Ver procedimiento de Seguros) 
 
Solicitar disponibilidad presupuestal y solicitar 
iniciar el proceso de contratación de conformidad 
con lo dispuesto en el proceso de Gestión 
Contractual. 

Anual 

 
Profesional 

/Especializado/Un
iversitario/Técnico

.   
 

 
Especificaciones 

técnicas 
Cotizaciones 
Estudios de 

mercado 
CDP 

 

4 

Verificar, 
autorizar o 
rechazar la 

solicitud 
de 

mantenimiento. 

Recibir la solicitud de mantenimiento y/o verificar 
que el kilometraje corresponda con el requerido 
para efectuar el mantenimiento preventivo o 
correctivo si hubiese lugar, se valora la solicitud 
mediante los registros del mismo en el sistema 
"Hoja de vida de vehículos", determinando su 
viabilidad. 
 

Cada vez que 
se lleva a cabo 
un 
mantenimiento 

Profesional/Profe
sional 

Especializado/Dir
ector/a de 
Gestión 

Corporativa 
Administrativa 

Profesional 

Oficio 
 FT-2311520-

019 
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Si la solicitud no cumple con los requisitos 
(Evaluación preliminar del grupo Administrativo) 
para ser atendida regrese a la actividad 3. 
 
Posteriormente si se procede a autorizar el 
mantenimiento, se solicita la valoración 
económica y prestación del servicio mediante 
oficio al taller contratado 

Especializado/uni
versitario/técnico 

 

8 

Verificar 
cumplimiento 

del 
mantenimiento 

Verificar la conformidad del mantenimiento con la 
comunicación remitida por parte del proceso 
Gestión Administrativa al taller contratado. 

Cada vez que 
se lleva a cabo 

un 
mantenimiento 

Conductor 
/profesional 

NA 

10 
Suministrar 

combustible al 
vehículo 

Analizar el historial de consumo de combustible 
del vehículo y las necesidades de cada uno de 
acuerdo con la función de la dependencia a 
donde está asignado para que estos sean 
programados en el microchip instalado en cada 
uno de los automotores por parte de la estación 
de servicio, de manera mensual. 

Mensual 
 

 
Director/a de 

Gestión 
Corporativa 

Administrativa 
Profesional 

Especializado/ 
/Profesional 

/Técnico 

Memorando 

12 

Tramitar pago 
por el 

suministro de 
combustible 

Recibir las facturas y verificar el contenido con 
las condiciones establecidas en el Contrato de 
Suministro de Combustibles. Si hay conformidad 
en la información, procede a ingresarla en el 

Cada vez que se 
reciban las 

facturas  

Profesional 
Especializado/ 

/Profesional 
/Técnico 

Certificación de 
pago 
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aplicativo "Hoja de vida de vehículos y proyecta 
certificación de cumplimiento del servicio 
prestado para firma del/la Director/a de Gestión 
Corporativa.  Acto seguido, tramitar pago ante el 
proceso "Gestión Financiera” 

 

14 

Controlar 
parqueo de 

los vehículos 
oficiales 

en los sitios 
asignados 

Revisar que el conductor haya parqueado o 
retirado el vehículo en los días y dentro del 
horario establecido.  
De no ser así, se proyectará una comunicación al 
conductor y al el(la) jefe de dependencia cuyo 
vehículo ha incurrido en el incumplimiento de los 
horarios establecidos, para su suscripción por 
parte del (la) Director/a de Gestión Corporativa. 
 

Semanal  

Auxiliar 
Administrativo/ 

Profesional 
 

Control de 
parqueo de 

vehículos en 
fines 

de semana y 
festivos  FT-

2311500-108. 

16 
Verificar estado 

de los 
automotores 

Identificar necesidades de mantenimiento de los 
vehículos de la entidad. 
En caso de encontrarse alguna inconsistencia en 
el chequeo, se planeará el mantenimiento bien 
sea preventivo o correctivo necesario para 
mantener estos automotores en condiciones 
normales, garantizando la prestación de servicio. 

Mensual 

Director/a de 
Gestión 

Corporativa 
Administrativa 

Profesional 
Especializado/uni
versitario/técnico 

 
 

Planilla de 
chequeo 
vehicular 

2311500-FT-129 

6. CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

Creación del Documento  NA  20/06/2018 01 
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Marco Operacional 
Párrafo 8 suprime paréntesis así “(ver Reglamento 
parque automotor)” 

15/10/2019 02 

Marco Operacional 
Numeral 6 suprime texto “o ropa casual de colores 
neutros” 

15/10/2019  

Marco Operacional 

Inciso El profesional/Técnico…suprime texto “en 
consecuencia deberá con supervisión del (la) 
profesional responsable del proceso de  Gestión 
Administrativa” y se incluye “así mismo de”. 

15/10/2019 02 

Descripción de Actividades 
Numeral 2 – Tarea cambia palabra “culminado por 
culminar” 

15/10/2019 02 

Descripción de Actividades 
Numeral 3 – P.H.V.A - incluye texto “ preventivo y 
correctivo al vehículo” 

15/10/2019 02 

Descripción de Actividades 
Numeral 3 – Tarea – Incluye texto “Efectuar el 
mantenimiento preventivo del vehículo”. 

15/10/2019  

Descripción de Actividades 

Numeral 8 – Tarea -  cambia orden de texto así: 
“Verificar la conformidad del mismo con la comunicación 
remitida por parte del proceso Gestión Administrativa al 
taller contratado, una vez se informe la terminación del 
mantenimiento preventivo o correctivo del vehículo por 
parte del taller”. 

15/10/2019 02 

Descripción de Actividades 

Numeral 14 – cambia orden de texto “Revisar que el 
conductor haya parqueado o retirado el vehículo en los 
días y dentro del horario establecido”. 

 

15/10/2019 02 

Descripción de Actividades 
Numeral 17 – Tarea - suprime texto  “Ante la ocurrencia 
de un accidente de tránsito, el conductor inmoviliza”. 

 
15/10/2019 02 

Descripción de Actividades Numeral 18 Tarea – suprime texto “El conductor” 15/10/2019 02 
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Descripción de Actividades Numeral 22 - incluye texto “Finaliza procedimiento”. 15/10/2019 02 

Puntos de Control de Actividades Numeral 1 – Actividad y Tarea incluye texto “y/o”. 15/10/2019 02 

Puntos de Control de Actividades 
Numeral 8 -  Tarea suprime texto “El conductor debe”. 

 
15/10/2019 02 

Puntos de Control de Actividades 
Numeral 14 - cambia  texto primer párrafo así: “Revisar 
que el conductor haya parqueado o retirado el vehículo 
en los días y dentro del horario establecido”. 

15/10/2019 02 

Puntos de Control de Actividades 
Numeral 16 - suprime  texto “Se efectúa una selectiva 
del estado por lo menos una vez al mes para”. 

 
15/10/2019 02 

 
 
 
 
 
 
 


